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Expediente: 1/2026 
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MJMM 

Visto el informe emitido por el Servicio Técnico de Parques y Jardines en relación 

al apeo de un ejemplar de Pinus halepensis con ID 180, situado en Santa Justa (vía de 
servicio), Distrito Pablo-Santa Justa (AP-319-2026), que se ha realizado sin autorización 

previa por las causas que se especifican a continuación, a tenor de lo acordado por el 

Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 15 de diciembre de 2005, tomo 

conocimiento del mencionado apeo. 

De acuerdo con el informe del Servicio Técnico: 

MOTIVO DEL APEO: Inviable tras incidencia. Se ha procedido, sin autorización previa, 

al apeo de un ejemplar maduro de Pinus halepensis con ID 180, situado en Santa Justa (vía 

de servicio), Unidad de Gestión perteneciente al distrito San Pablo-Santa Justa, debido a 

vuelco radicular favorecido por condiciones meteorológicas extraordinarias durante el paso 

de la borrasca Marta (aviso amarillo AEMET por precipitaciones, 32 mm acumulados y 

rachas máximas 72 km/h). Previamente, durante los meses de diciembre, enero y febrero 

tuvieron lugar diferentes borrascas, continuadas, que, sumadas al efecto de la citada, 

saturaron el terreno (pradera) donde quedaba anclado el pie, reduciendo su capacidad de 

sustentación radicular, junto con la tensión mecánica provocada por el empuje del viento 

en la copa. Tras el vuelco, el ejemplar pierde su capacidad de sostén fisiológico. El 

ejemplar queda volcado sobre parterre, invadiendo parte de la copa uno de los accesos 

peatonales a la entrada principal de la estación. 

ESTADO GENERAL: Ejemplar previamente inclinado, sin compensación de inclinación 

en copa. Tras el vuelco, parte de la copa sobrepasa la zona de pradera, invadiendo el 

acceso de la estación de trenes. Defectos propios de la especie: escaso desarrollo radicular 

por inadecuación al terreno arcilloso. 

OBSERVACIONES: Vuelco ocurrido durante la Borrasca Marta (aviso amarillo AEMET 

por precipitaciones, 32 mm acumulados y rachas máximas 72 km/h). 
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FICHA DE COMUNICADO DE APEO DE ARBOLADO VIARIO (AP319/26) PARTE 1ª 
 

ID: 180 
Código Apeo: AP319/26 
UBICACIÓN: Santa Justa (vía de servicio) 
Árbol: Pinus halepensis 
MOTIVO DEL APEO: Inviable tras incidencia 

 
Excmo. Sr. 

 
Por la presente se informa que se ha procedido, sin autorización previa, al apeo de un 
ejemplar maduro de Pinus halepensis, situado en Santa Justa (vía de servicio), Unidad 
de Gestión perteneciente al distrito San Pablo-Santa Justa, debido a vuelco radicular 
favorecido por condiciones meteorológicas extraordinarias durante el paso de la 
borrasca Marta (aviso amarillo AEMET por precipitaciones, 32 mm acumulados y 
rachas máximas 72 km/h). Previamente, durante los meses de diciembre, enero y 
febrero tuvieron lugar diferentes borrascas, continuadas, que, sumadas al efecto de la 
citada, saturaron el terreno (pradera) donde quedaba anclado el pie, reduciendo su 
capacidad de sustentación radicular, junto con la tensión mecánica provocada por el 
empuje del viento en la copa. Tras el vuelco, el ejemplar pierde su capacidad de sostén 
fisiológico. El ejemplar queda volcado sobre parterre, invadiendo parte de la copa uno 
de los accesos peatonales a la entrada principal de la estación. 
 

 

Se aporta ficha de evaluación visual, fotografías y croquis de situación del 
ejemplar aludido. 

 
Sevilla, 18 de marzo de 2026 

 
Ingeniero Técnico Forestal 
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FICHA DE COMUNICADO DE APEO DE ARBOLADO VIARIO (AP319/26) PARTE 2ª 

MOTIVO DEL APEO: Inviable tras incidencia 

1. FECHA:  10/02/2026 

2. SITUACIÓN: Santa Justa (vía de servicio)   DISTRITO: San Pablo-Santa Justa 

3. ESPECIE: Pinus halepensis                          Nº ID: 180 

4. P.C. (cm): 109   ALTURA (m): 9                  ALCORQUE (m): parterre 

5. LATITUD DE ACERADO: Pradera ubicada en mediana, jardinería asociada al 
viario junto a la vía de servicios del acceso a la estación 

 
6. LESIONES GRAVES: Vuelco radicular. Se produce fallo total sistema de anclaje. 

El ejemplar se inclina, levantado consigo todo el cepellón. Pese a no producirse 
grandes roturas de raíces estructurales, se pierde la unión terreno-raíz, 

imposibilitando al terreno sujetarlas. 
 

7. ESTADO GENERAL: Ejemplar previamente inclinado, sin compensación de 
inclinación en copa. Tras el vuelco, parte de la copa sobrepasa la zona de 
pradera, invadiendo el acceso de la estación de trenes. Defectos propios de la 
especie: escaso desarrollo radicular por inadecuación al terreno arcilloso. 

 
8. OBSERVACIONES: Vuelco ocurrido durante la Borrasca Marta (aviso amarillo 

AEMET por precipitaciones, 32 mm acumulados y rachas máximas 72 km/h). 
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9. FOTOGRAFÍAS:  

    

Imagen: PIH 180 
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10. PLANO SITUACIÓN: 
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